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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS* MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
m su importante salud. #

A la una de la tarde de ayer fué recibida por S. M. el 
«1 R e y  la Comisión del Senado encargada de felicitarle 
p o r  el cumpleaños de S. M. la R e in a  Doña María Cristina.

El Presidente de aquel alto Cuerpo, Sr. Marqués de la 
H abana, dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: El Senado nos ha confiado el honroso encar
go  de felicitar cordialmente á V. M. hoy aniversario del 
natalicio de su Augusta Esposa, con la esperanza de que 
mi pronto térm ino de su viaje tenga V. M. la dicha de ver 
asegurada la im portante salud de S. M. la R e in a , la de su 
Alteza Real la Princesa de A sturias y la de S. A. R. la 
In fan ta  Doña María Teresa.

Intérpretes de los sentimientos del Senado, aprovecha
m os tan  fausta solemnidad para reiterar á Y. M. su ho
m enaje de adhesión, de inquebrantable lealtad, dirigiendo 
a l  cielo sus más fervientes votos por la felicidad de Y. M., 
po r la de S. M. la R e in a  y por la de toda su A ugusta R eal 
Fam ilia.

Tales son, Señor, los sentimientos del Senado, que pe
dim os á Y. M. acoja con su acostum brada benevolencia, 
abrigando las más halagüeñas esperanzas de que bajo el 
glorioso reinado de Y. M. alcanzará la Nación española 
una  larga época de paz y felicidad.»

S. M. se dignó contestar emestos términos:

«Sres. Senadores: Agradezco en el alma la felicitación 
que  en nombre del alto Cuerpo, de que sois representantes, 
Me habéis dirigido, reiterando en el día de hoy, aniversa
r io  del natalicio de la R e in a , la expresión de los sen ti
m ientos de lealtad y de cariño con que siempre se asocia 
&1 Senado á las satisfacciones de la Real Familia,

Restablecida por fortuna la salud de mi querida Espo- 
•sa, pronto volverá con mis hijas á hallarse entre nosotros,
;y á confortarm e con cariñosa solicitud en la obra de ase
g u ra r  la paz y contribuir al engrandecimiento de nuestra 
am ad a  patria.»

A la una y media fué recibida igualmente la comisión 
del Congreso, cuyo Presidente D. José de Posada H errera 
pronunció este discurso:

*
«SEÑOR: El Congreso de los Diputados se asocia gus

to so  á la felicidad doméstica de Y. M., en el día cum 
pleaños de S. M. la  R e in a .

Por lo mismo que está ausente, brilla más cerca del 
T rono y reverbera con m ayor fuego en el corazón de los 
españoles, que ven en ella, no solamente la dulce compa
ñ e ra  de Y. M., sino la Madre A ugusta de las tiernas P rin 
cesas, bellísimas flores, esperanza de las generaciones fu- j 
turas.

Desde la noble España á la tierra  extranjera en que 
S. M. la R e in a  se encuentra, le envía el Congreso este te s
tim onio de acatam iento, y ruega á V. M. se digne acep
ta rlo  como prueba del amor, respeto y lealtad que los Di
putados profesan á V. M. y Real Familia.»

S. M. contestó lo siguiente:

«Sres. Diputados: Acepto con grande satisfacción el 
lestim onio de amor y lealtad que el Congreso envía á la 
R eina, asociándose á mi felicidad en el día de su cum 
pleaños.

Vuestra manifestación, que agradezco, es nueva prenda

del cariño que profesa el noble pueblo español á mi m uy 
querida Esposa, que pronto traerá, con su presencia y la 
de mis hijas, nuevas alegrías á la Familia Real, dándome 
m ayor aliento para ayudaros en la ardua empresa de pro
curar el bienestar y el progreso á nuestra am ada España.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de lo que en 

v irtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. $.° del 
Código penal expone la Sala de lo criminal de la A udien
cia de Albacete para que se conm ute en seis años de pre
sidio correccional y 1$ años de inhabilitación especial la 
pena de 17 años, cuatro meses y un día de condena, in
habilitación absoluta perpetua y m ulta de $0.000 pese
tas á que fué condenado D. Prim itivo Correal y Romero 
en causa seguida por los delitos de falsedad de documento 
oficial y malversación de caudales públicos:

Considerando que el Banco de España ha sido resti
tuido en la totalidad del descubierto; que las cantidades 
cobradas á los contribuyentes no son de gran  im portan
cia, y que atendidos el grado de malicia y el daño cau
sado por el delito de la rigurosa aplicación de las disposi
ciones del Código penal resulta notablemente excesiva la 
pena:

Yisto el párrafo segundo del art. $.° del Código penal: 
Yista la ley provisional de 18 dé Junio de 1870, que re

guló el ejercicio de la gracia de indulto;
De conformidad con lo propuesto por la Sala senten

ciadora y lo informado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar en seis años de presidio correccio
nal y 1$ años de inhabilitación especial la pena de 17 
años, cuatro meses y un día de cadena, inhabilitación ab
soluta perpetua y m ulta de $0.000 pesetas á que fué con
denado D. Prim itivo Correal y Romero en la causa y por 
los delitos de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V i c e a i í e  y  C¿¿aeéi&»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Raimundo Criado y Fernández solici
tando indulto de la pena de dos años de prisión correccio
nal á que fué condenado por la Audiencia de Yalladolid 
en causa seguida por el delito de disparo de arm a de 
fuego:

Considerando la corta edad del reo; que por el disparo 
no causó daño alguno; que ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, dando m uestras de arrepen
timiento:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De conformidad con el informe favorable de la Sala 
sentenciadora;

Oído el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Raimundo-Criado y Fernández de 
la mitad del tiempo que le fa lta  para  cumplir la pena de 
dos años de prisión correccional á que fué condenado en 
la causa y por el delito .de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Bomero y Cíiróa ¡

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), en vista del opor

tuno expediente, y de conformidad con lo propuesto por 
la Jun ta  de Aranceles y Valoraciones, se ha servido resol
ver que los cuchillos de hierro ó acero para  cocina están  
comprendidos para su adeudo en la partida 33 del A ran
cel vigente, y que en su consecuencia se entienda modi
ficada en este sentido la correspondiente llamada del Re
pertorio.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde ¿  V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. D irector general de Aduanas.

a d m in is t r a c ió n  c e n t RAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer diee el Comandante de Marina ds 
Barcelona:

«Acoche fondeó en este puerto escampavía Mariana condu* 
ciendo un bote apresado con ocho cajas de contrabando y cua
tro reos, ignorándose contenido cajas por haliarss incomuni
cada escampavía hasta resolución Sanidad.»

Madrid 18 de Julio ce 1883.

En telegrama de anteayer dice el Comandante de Marina di 
Cádiz.

«En la madrugada de hoy apresó 3a barquilla auxiliar del 
Vuloano en el interior de esta bahía un bote con o$ bultos t a 
baco y un reo.»

Madrid 18 de Julio de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a D eu d a  p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición 

de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 7 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr, Ministro de Hacien
da para que sirva de tipo en la subasta: 6 5 * 2 0  por IOO.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Importe

nom inal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. José A. Portalés..........
D. Esteban H elguero,.. . 
ü. A. López M artínez..,,
El mismo...........................
El mismo................. ..

6Ü14 
6V9& 
6T91 
64 95 
64‘93

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.
Efectivo.
Pesetas.

D. Antonio López Mar
tínez ...........................

D. Esteban Helguero 
(parte de 330,000 pe
setas) ..........................

$00.000 64*91 

$76.46$'38 64‘9$

!$9.8$0

179.479*51

476.46$*58 309.299*51

Madrid $0 de Julio de 1883.==» El Director general, Antonio 
Ferratges.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de- 

j signadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del se -
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mestre de 1.® del corriente mes y anteriores, y demás obliga-* 
ciones qu8 á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

día  2 4 .
Pago de intereses de inscripciones nominativas, de acciones 

de obras públicas y c a r r e te r a s  del semestre de 4.* del actual, 
facturas presentadas y comentes.

d ía  2 6 ,
Entrega de inscripciones del 4 por 400 procedentes de con

versión de Jas del 3 por 400, carpetas números 27, 30, 45» 46, 
77 80 82. 87, 99 á 443, 417, 420 al 122, 425, 127, 134 al 451» 
159, 463 al 467, 471, 173 al 477, 480, 481, 484, 186, 487, 189, 
190 al 192, 495 ai 204, 209 al 214, 213, 215 y 218.

Las llamadas y no recogidas en la semana anterior.
d ía  2 7 .

Eti4r&$& de Deuda al 4 por 400 interior.
Conversión del 3 por 400, carpetas números 19.846 al 19.863,
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5*445 al 5.449.
Idem de residuos, carpetas números 3,303 al 3.325,
Canje de provisionales» carpetas números 2.475 al 2.477.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior,
DÍA 28,

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 4.° 
de Julio de 4882 y anteriores» inscripciones» carreteras y obras 
públicas de los de 4.* de Enero y 4 / de Julio del año actual, y 
reembolso de títulos del 2 por 100; amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 21 de Julio de 1883.=El Director general, Antonio 
Ferratges.

D irección  de la Caja g e n e ra l  de  D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de intereses corres

pondiente al cuarto trimestre del año próximo pasado, proce
de ut 8 del depósito números 449.259 de entrada y 35.415 de re
gistro, se hace saber al. público por medio del presente anuncio 
qutfel mencionado resguardo queda declarado nulo y fuera de 
circulación» y que si pasado el plazo de 60 días desde la publi
cación del misino no se presentase reclamación alguna, se 
procederá á lo que corresponda por esta Caja general, según su 
reglamento previene.

Madrid 49 de Julio de 4883.=Ei Director general, Ramón 
Oliveros,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

D irección  general de Correos y T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del corriente,

la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Santiago y Ncgreira se verificará por ¡el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4.1 La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Coruña y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Santiago y Negreira, 
asistidos de los Administradores de Correos de ios mismos 
puntos, el día 22 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2d El tipo máximo para $1 remate será el de 4.003 pesetas 
7o céntimos anuales.

3.L Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 402 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate» Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 / Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Imitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, "buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lícitadores podrán ser representados en la^subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

*D. F. de T., natural de   vecino d e , . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Samúgo á Negreira y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma )»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dél

correo de ida y vuelta entre Santiago y Negreirat de la pro
vincia de Coruña.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Santiago á Negreira toda la co
rrespondencia y periódico* que le fue ron entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica

dos y demás correspondencias dirigidas ¿ cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos^ 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 45 minutos, con el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio. 4

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la resci
sión del contrato» abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías^ mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Coruña,

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses , más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias^ mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará, el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. íG del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que ^separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen ú la 
misma.

Madrid 42 de Julio de 4883. =  El Director general , Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela especial de In gen ieros de Minas.
PROGRAMA PARA LA ADJUDICACIÓN DE DOS PREMIOS.

Artículo 1,° A los fines del legado hecho á esta Escuela por 
el difunto Sr, D. José Gómez Pardo, se abre concurso pú
blico para adjudicar dos premios á los autores de las Memorias 
que desempeñen satisfactoriamente, á juicio de la Junta de 
Profesores de la misma, ios temas siguientes:

I.
Estudio geológico industrial de los criaderos minerales ó de

combustibles de una comarca española.
Deberá comprender:
La enumeración de los criaderos que existan en la comarca 

de que se trate, clasificándolos bajo el punto de vista de su ma
nera de ser ó molo de formación.

Subdivis'ón de cada una de sus clases en grupos ó sistemas
r-pgú > his rel u'Í H;e-> de dirección y edad que existan entre 
eíLi, y con las roces que constituyan el sudo.

Descripción detallada de la composición, marcha y acciden
tes que cada uno haya ofrecido y ofrezca en su explotación» 
investigando si los cambios que los de cada grupo hayan ex
perimentado en sus dimensiones, naturaleza y relación entre 
las materias beneficiables y estériles obedecen á alguna ley 
más ó menos general que convenga tener en cuenta para la& 
ulteriores explotaciones.

Examen crítico de los sistemas de explotación que en ellos 
se sigan, y de las condiciones en que se verifiquen, proponiendo 
los medios de mejorar unos y otras.

A dichas Memorias dtberán acompañar los ejemplares da 
minerales y rocas, los planos generales y parciales y las noti
cias estadísticas y de cualquier otro género que deban servir 
de elementos demostrativos y justificativos.

Este tema figurará también, y por última vez, en el con
curso de premies que se abra en los primeros dias del mes do 
Julio del año 4884.

II.
Estudio técnico y descripción detallada de los procedimien

tos eléctricos, aplicables á la metalurgia ó á la preparación me
cánica de las menas.

Art. 2.* Los premios que se ofrecen, y adjudicarán confor
me lo merezcan las Memorias presentadas, serán de dos clases:

Premio propiamente dicho y accésit.
Art. 3.® Los premios consistirán en una remuneración pe

cuniaria de 40.000 pesetas para el primer tema, y de 3.000 para 
el segundo; en la impresión de las mismas Memorias por cuen
ta del legado Gómez Pardo, y la entrega de 400 ejemplares de 
ellas á sus respectivos autores.

Art. 4.° Los premios se adjudicarán á las Memorias queF 
no sólo se distingan por su mérito científico ó industrialism o 
también por ei orden y método de la exposición de materias y 
redacción bastante esmerada, para que desde luego pueda pro - 
cederse á su publicación. A igualdad de circunstancias se darú 
la preferencia, en lo relativo al primer tema, á Ja que se ocupe 
de comarcas mineras de mayor importancia y extensión; y en 
todas á las que justifiquen mayor número de datos, ensayos» 
experimentos y observaciones no publicadas anterirmente, como 
fundamento de ios estudios respectivos.

Art. 5.° El accésit para los dos temas consistirá en la impre
sión de la Memoria y entrega de 400 ejemplares al autor, en los 
mismos términos que qu^jia establecido respecto de los premios 
en la última parte ded art. 3.®

Art. 6* Ei accésit se adjudicará á las Memorias que, aunque 
inferiores en méritos á las premiadas, le tengan mayor que las 
restantes que se refieran al mismo tama, siempre que reúnan 
las circunstancias expresadas en el art. 4.®

A r t . 7.® El concurso quedará abierto desde el día de la 
publicación de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r id , y ce
rrado en 30 de Junio de 4884, á las doce de la m&ñ&na, hasta 
cuyo día y hora se recibirán en la Secretaría de la Escuela 
cuantas Memorias se presenten.

Art. 8.® Podrán optar al concurso todos los que presenten 
Memorias que satisfagan á las condiciones establecidas en este 
programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los Profeso
res, Ayudantes y demás individuos afectos al servicio de esta 
Escuela.

Art. 9 .° Las Memorias deberán estar escritas en castellano.
Art. 40. Las que se presenten optando á premio se entrega- 

garán en la Secretaría de la Escuela dentro dol p¡azo antedicho 
en pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del au
tor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre ó cu
bierta qae sirva para distinguir las unas de las otras, y que 
deberá también estar escrito a! fin de la Memoria en lugar de 
firma. Al mismo tiemoo que el pliego de la Memoria, se entre
gará un sobre lacrado y sellado y de papel fuerte y completa
mente opaco, en cuya parte interior deberá llevar puesta la 
firma del autor y la indicación de su domicilio, y por la exte
rior el mismo lema con que aquella se distinga.

Art. 44. De las Memorias ó pliegos cerrados el Secretario 
dará á las personas que los entreguen un recibo en que cons
ten el lema respectivo y el número de orden de su presentación.

Art. 42. Espirado ei plazo que se fija en el art, 7.*, se pu
blicará en la G a c e t a , para conocimiento de los interesados, una 
relación de las Memorias que se hayan presentado optando á 
los premios relativos á cada uno de los dos temas, con expre
sión de los lemas que las distingan.

Art. 43. El Director de la Escuela, en sssióa pública que a i 
efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de Di
ciembre de 4884, después de haberlo anunciado por medio de la  
G a c e t a  con ocho días de anticipación por lo menos, y expre
sando ios lemas relativos á las Memorias que hayan obtenido 
premio ó accésit, procederá á abrir los sobres señalados con los 
mismos lemas que las que hayan sido consideradas dignas de 
premio y proclamará los nombres de sus autores.

Lo mismo se hará respecto de cadá una de las Memorias 
que hayan obtenido accésit, siempre que el autor haya mani
festado por escrito antes de este acto ó en el acto mismo su con
sentimiento para ello, previa la presentación del recibo que, con 
arreglo al art, 44, le expidiere la Secretaría al entregar aquella.

Los sobres en cuyo interior estén escritos los nombres de 
los autores no premiados, y de los que habiéndolo sido con ac
césit, no hubiesen manifestado, de la manera que queda expre
sada, su consentimiento para publicar sus nombres serán que
mados en dicho acto sin abrirlos.

Art. 44. Las Memorias originales que se presenten á esta 
concurso, resul te a ó no premiadas, así como los minerales, ro
cas, pianos, dibujos, modelos, etc., con que se las acompañe, que
darán de propiedad de esta Escuela, y no se devolverán por 
tanto á sus autores, pasando á formar parte de la Biblioteca y  
colecciones, donde podrán examinarlas las personas que deseen 
hacerlo, previa la venia del Director de la Escuela.

Art. 45. Celebrada que sea la sesión pública de que trata el 
artículo 43, los autores que hayan obtenido premio podrán re
coger cuando gusten la remuneración pecuniaria que les corres
ponda con arreglo al art. 3.*, para lo cual deberán presentar al 
Profesor depositario de los fondos de este legado el recibo qua 
les debió ser expedido por ei Secretario según el art. 44.

Madrid 44 de Julio de 4883.=*E1 Director, Luis de la Esco-^ 
sura.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

T esorería  general de F ilip in as.
El Tesorero general de Hacienda pública de es las Islas hace 

s a b e r  que en 2 6  de Abril del año próximo pasado se expidió 
por la Caja de Depósitos carta de pago á favor de D. Joaquín 
Torres de Mendoza, por valor de 1.4 0 0  pesos, b jo el concepto 
de voluntario en metálico transferible a un año plazo y al in
terés anual del 8  por 4 0 0 , la c aal se halla to na ja  razón al nú
mero 2 .4 6 8  del registro de inscripción y al núm. 3 1^9 del dia
rio de entrada; y habiéndose sustraído, entre otras co as, la  
c a r t a  de pago de referencia, según manif >Aó di Mío interesado 
en su instancia presentada ant^ el. Exeutio. S*\ Intendente ge
neral de Hacienda, en su consecuencia la expresada Autoridad»
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conformándose con lo propuesto por esta Tesorería general, 
dispuso en acuerdo de £8 de Agosto último, se haga saber, 
como lo ejecuto, por el presente anuncio en las Gacetas oficiales 
de esta capital y de la Corte de Madrid, el extravío de la citada 
carta de pago, á fin de que los que se crean con derecho puedan 
presentarse á deducirlo, por sí ó por medio de apoderado, den
tro del término de un año, á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, se tendrá por nulo y de ningún valor el 
documento de que se trata.

Manila £7 de Abril de 4883.«=Matías Sáenz de Vizmanos.=* 
Es cop ia=E l Director general de Hacienda del Ministerio de 
Ultramar, JuanLorén.ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.

En virtud de lo dispuesto por la Di-ección general de Esta
blecimientos penales en este Gobierno civil de la provincia, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, ha de tener lugar subasta pública 
el día 22 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, con el ñn 
de contratar por cuatro año* el suministro de medicamentos 
para la enfermería de la Penitenciaría de Madrid; debiendo te
nerse en cuerna que ésta tendrá 400 plazas, y  que ei contratista 
queda obligado á dar principio al suministro cuando se d is 
ponga por la citada Dirección general, pre rio aviso de la misma 
con 15 días de anticipación.

Para tomar p^rtc en la subasta se necesita ser Doctor ó L i 
cenciado en Farmacia, y  haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 500 pesetas en metálico, ó su equi
valente en efeetus de ia Deuda pública.

Madrid 80 de Julio de 4883.=E l Gobernador, J. el Conde de 
Xiquena.

Diputación provincial de Huesca.
Comisión provincial.

En virtud de lo acordado por la Excrna. Diputación provin
cial en sesión de 5 de Abril último, la licitación pública para 
contratar el servicio de bagajes en toda la provincia durante 
el año económico de 1883 á 1884 se verificará por el orden y 
detalles siguientes, y bajo las condiciones dei pliego que á con
tinuación se insería:

1 .a La subasta se anunciará en la G aceta  de M adrid y  Bo
letín oficial de la provincia, y tendrá lugar simultáneamente 
ante la Excma. Diputación provincial de Huesca, y en la Direc
ción general de Administración local, Ministerio de la Gober
nación, el día 2 de Agosto próximo, á las dos de su tarde.

8.a Ei tipo máximo para el remate será el de 60.000 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó en 
#u sucursal de la provincia de Huesca, la suma de 3.000 pese
tas en metálico, equivalente al 5 por 100 del importe del ser
vicio, y como fianza provisional. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el corres
pondiente al m?jor postor, cuyo resguardo quedará en las Gli
cinas respectivas para ia formalización de la fianza en la Caja 
de Depósitos inmediatamente que recaiga la adjudicación defi
nitiva del servicio, según lo prevenido en las disposiciones v i 
gentes sobre la materia.

En este caso el rematante ampliará su fianza definitiva 
hasta la cantidad de 6.000 pesetas, equivalentes al 10 por 100 
del importe del mencionado servicio.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajustán
dose en todas sus partes al modelo que se halla inserto al final 
de este anuncio.

Los licitaciones podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación del docu
mento que lo acredite. -

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la lijada para dar principio el acto, y una 
vez entregados no ss podran retirar.

Modelo de proposición,
D . . . . . .  vecino de   calle de   núm    ge com 

promete á realizar el servicio de bagajes en toda ia provincia 
de Huesca de ¿de la fecha en queyeeaiga la adjudicación d jfiai- 
Aiva del remate hasta 30 de Junio de 1884, con entera sujeción 
á las condiciones del pliego de subasta, por la cantidad de.", 
pesetas (en letra), acompañando al efecto la cédula personal *y 
la carta de pago que justifica habar hecho el depósito que de
termina la condición 48.

(Fecha y firma dei lieitador.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a pública subasta la 
contratación del servicio de bagajes en la provincia de Huesca 
duran te el año económico de 1883 a 84.
1.a El contrato comprenderá todos los servicios de bagajes 

que hayan de prestarse en la provincia clárame el año econó
mico de 4883 á 84, ó s°a desde la adjudicación definitiva "del 
remate hasta el día 30 de Junio de 4884.

8.a Será obl p e ló n  del contratista suministrar para las c la 
ses civiles y militares, que coa arreglo á la legislación vigente 
tienen derecho á bagajes, tod js los carros y caballerías m ayo
res y menores que ai efecto se reclamen por ios Alcaldes de los 
pueblos cabezas de etapa, en virtud de órdenes del Sr. Goberna
dor civil de ia provincia y Au oridades militares legítimamen
te constituidas.

Los pedidos se clasificarán en ordinarios, extraordinarios v 
urgentes; se facilitarán á las diez horas de haber sido hechos 
los primeros, y á Jas seis los segundos. Para los servicios ur
gentes no se fija anticipación, y el contratista deberá reducir 
©1 termino que se establece para los extraordinarios todo lo 
que requiera ia urgencia del caso.

3 /  Be considerará como extraordinario el servicio siempre 
que el contratista haya de facilitar bagajes para una brigada, 
cuerpo de Ejercito ó mayor número de tropas, á no ser que el 
paso de las mismas por la provincia se le avise por la A utori
dad con cuatro días de anticipación.

En casos t-xtraordinarios y en el de que no cuente con su 
ficiente numero de bagajes para servir el que le sea pedido, 
podra el contratista ex gic que se le faciliten por los vecinos 
de ja etapa respectiva, ios cuales no podrán negarse á la pres
tación de este servicio, siendo obligación de los Alcaides com - 
pelerioH para que lo verifiquen, y abonándose por el contratista
a  los vecinos los aprestos suministrados á los precios que tiene
establecidos la Diputación provincial.

4.a Se haré n ha pedidos al contratista por papeletas impre
cas con i a a firmas de A leal te y Secretario dei pueblo cabe/-a 
« e et&P” y **■>!<■' tía Ay un ••anuiente. En ellas se expresarán 
m nombre y p e la d o »  i-averno y materno del individuo á quien

deba facilitarse el apresto, la clase de éste, el día, la hora y si
tio en que haya de presentarse, fecha del pasaporte de que aquél 
viniera provisto, y Autoridad por quien se haya concedido el 
auxilio.

Si se destinara á individuo de la clase civil, se expresarán 
además ti pueblo de su naturaleza, ocupación, edad y señas 
personales, según aparezcan consignadas en su cédula persona!. 
El contratista no tendrá obligación de faci itar otros bagajes 
que los que le sean reclamados con estas formalidades, ó los 
que directamente se le rec’arnen en la capital por los Gobier
nos civil y militar, ni de abonar los suministrados por los v e 
cinos, sin que el Alcalde y Secretario del pueblo en que termi
no el servicio lo hagan constar así al respaldo de la papeleta, 
especificando claramente el apresto que llegó á la localidad y 
las leguas recorridas. Si el auxilio se hubiera concedido á pre
sos ó enfermos pobres, deberá además estamparse el sello do la 
cárcel ú hospital á que fuesen conducidos.

5.a La concesión del socorro y bagaje á las ciases civiles que 
ello tengan derecho se hará por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia previa solicitud del interesado. Si en algún pueblo 
fuera de absoluta necesidad facilitar carta-guía de socorro y 
bagajes a algú . pobre enfermo ó impedido, podrá hacerlo el A l
calde únicamente hasta la capital, manifestando la urgencia, en 
cuyo caso ei Sr. Gobernador hará la concesión hasta el punto 
que fuere necesaria.

Acaldes se abstendrán, bajo su más estrecha re s 
ponsabilidad, de conceder por sí bagaje alguno.

Los de los pueblos que no sean de etapa deberán hacer el 
pedido al de la cabeza de la misma, y en donde hayan de veri
ficarse los relevos conforme establece la condición 8.a

7. Unicamente se consentirá á los presos y pobres tran- , 
seuntes el transporte de lo que vulgarmente se llama petate, 
compuesto de manta, cabezal y morral que contenga la x*opa 
de su uso. ® r

8. El contratista deberá tener un representante en cada 
uno de los pueblos de etapa, al que se dirigirán los pedidos en 
la forma que queda determinado. E q su consecuencia, los rele
vos se verificarán precisamente en las cabezas de etapa, excep
to en los casos siguientes.

bagajes concedidos á fuerzas del Ejército, Guar
dia civil y Carabineros, cuando la urge acia no permita recla
marlos dei Alcaide de la cabeza de etapa resoectiva.

2. Cuando el auxilio se destina á enfermo de tal gravedad, 
que sea imposible su llegada á la cabeza de etapa.

Y 3. En los casos extraordinarios y urgentes detallados 
en la condición 3.a

9. La cantidad en que quede adjudicado el ser\rció se abo
nara por trimestres vencidos, mediante libramiento expedido 
el ulrimo día de cada uno de ellos y que hará efectivo en la 
Depositaría de fondos provinciales. Percibirá además el con
tratista las cantidades que con arreglo á las tarifas vigentes 
deben satisfacer Jas clases militares que utilicen los bagajes, 
onnnn ^on arre8>1-° & acordado por la Diputación se fija en 
bO.ÜÜO pesetas anuales el precio máximo de todos los servicios 
que hubiera de realizar el contratista desde 4.° de Julio de 4883 
á 30 de Junio de 4884. La expresada cantidad servirá de tipo 
para ia subasta, y no se admitirá proposición que exceda de 
dicha suma; pero el contratista sólo tendrá derecho á percibir 
la que le corresponda por el tiempo en que estuviere encargado 
del servicio, á contar desde la adjudicación definitiva.

41. Las proposiciones ss haran ea pliego cerrado con es
tricta sujeción al mo leio publicado en el anuncio de subasta, 
entregándolos al Presidente, quien los numerará por orden de 
presentación.

Se observarán ̂ además para la subasta todas las reglas que 
establece el art, 25 de la ley de Contabilidad provincial de 20 
da Setiembre de 486o, y las del Reai decreto sobre contratos 
provinciales de 4 de Enero del presente año.

42. A cada uno de los pliegos deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber consignado en la Dirección de la 
Caja de Depósitos, ó en su Sucursal en esta provincia, la can
tidad ele 3.000 pesetas, equivalentes al 5 por 400 del importe 
del servicio, como fianza provisional para responder del resul
tado del remat •, y la, cédula personal del interesado.

43. A la subasta podrán concurrir los interesados por sí ó 
representadas por otra persona con poder especial para ello, 
declarado bastante, á costa del lieitador, por un Letrado que 
la Corporación contratante designe.
-A 44. Ss adjudicará provisionalmente el remate al firmante 
de la proposición más ventajosa, sin perjuicio de la aprobación 
de la subasta por la Excma. Comisión provincial.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
* abrirá nueva licitación entre sus autores por espacio de 40 

minutos. Si pasado este término, ninguno de ellos hubrere he
cho mejora ó Jas mejorasen igualmente, se hará la adjudicación 
á favor de aquél cuyo plugo tenga el número más bajo.

45. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mijar postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán a ios demás lidiadores sus respec 
tivos resguardos de depósitos.

46. Aprobado que sea definitivamente el remate, y antes de 
| otorgarse ia escritura, el contratista ampliará su lianza hasta

el 40 por 403 del precio ea que haya sido rematado el servicio.
Tanto esta  ̂fianza definitiva corno la provisional á que se 

refiero Ja condición 12, tienen por objeto responder á los perjui
cios que puedan resultar de cualquiera falta del centralista en 
el cumplí miento por las condiciones del presente pliego con 
arreglo á la mencionada ley de presupuestos y contabilidad 
provincial.

17. Ei contrato se hará á riesgo y ventura, y el contratista 
no tendrá derecho á indemnización de ningún género por con
secuencia de impuestos que el Gobierno tenga establecidos ó 
pueda establecer en lo sucesivo, ni por cualquier otra eventua
lidad no prevista en el presente pliego, al que deben conformar
se ea un todo las partes contratantes.

SI contratista renunciará á todo fuero ó privilegio, y no 
p'odrá hacer reclamación alguna por otra vía que la contencio
sa, sujetándose al efecto á la ley de presupuestos y contabili
dad provincial. Incurrirá en responsabilidad por falta de cum 
plimiento de cualquiera de las condiciones que le conciernen, 
y en este caso le será exigida por la vía de apremio y procedi
miento administrativo según e s ta b a s  la precitada ley. i

18. Dentro de los ocho días siguientes á la aprobación defi- \ 
nitiva del c o -j trato, deberá ei contratista proceder al otorga
miento de la escritura correspondiente, probando en dicho acto 
que no le comprende ninguna de las excepciones de que trata 
el art. 14 del mencionado Real decreto sobre contratos provin
ciales de 4 de Enero último.

Si. no cumpliera alguna dejas condiciones previamente ñeco * 
sanas para el otorgamiento, ó no lo realizara en el ptazo que se 
determina en el presente pliego, se dará por rescindido el con 
trato, y quedará el contratista obligado á indemnizar con uai*go 
á la fianza, y en la forma que establece la repetid* ley de con
tabilidad provincial, los perjuicios qus resulten de la rescisión. 
Del mismo modo se harán efectivas todas las multas é m dnri- 
nizacio! e* á que d ere lugar.

49. Ei rebate se verificará en el día y hora fijado en el 
anuncio do subasta, en el Palacio de ia Excma. Diputación pro-

vixiciai de Huesca, ante los Díouiadoa que se nombren para este 
acio, y ̂ Simultáneamente en Madrid en la Dirección general de 
Administración local, Ministerio da la Gobernación.

20. Los gásios de remato, ínscrc'ó , de anuncios, escritura, 
copias y demás que puedan ocurrir para formalizar el contrato 
serán de cuenta dei contratista.

también do su cuenta proveer de papeletas de pa- 
aico a los Alcaldes d i los pueblos cabezas de etapa, é igualm en
te de estaños impresos, ea los que se anotarán día por día los 
bagajes que re reclamen al contratista, estando dichas A utorí
as des obnga ias á entregarle á fin de cada trimestre copias de 
dichos estados para ia debida comprobación.

22. La cantidad que se fija como precio de subasta en la  
condición 10 se entenderá sin perjuicio de las alteraciones que 
respecto a la misma puedan hacerse por la Superioridad en e l 
presupu?:sto provincial.

Huesca 23 de Junio de 4883.=El Vicepresidente, Antonio 
Gasós.=-Ei Secretario, Rafael L. Martín.

Diputación provincial de V allad olid .
Comisión provincial.

En virtud da lo acordado por la Diputación, esta Comisión 
ha señalado el día 20 d? Agosto próximo, á las dos de su tarde, 
para Ja a iju h csción  en pública subasta, bajo el presupuesto 
de 007.203 pesetas 48 céntimos, las obras de construcción de un 
nuevo Hospital provincial.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Real 
decreto da 4 de Enero dei corriente año, en Madrid ante el 
Ilmo. Sr. Director general de Administración local, y en Valla- 

; tío i i ante el Sr. Gobernador, Presidente de la Diputación; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

Las proposiciones se escribirán en papel de una peseta y  se 
presentarán bajo sobre cerrado, acompañando á cada pliego la 
carta de pago de Ja Caja general de Depósitos ó Depositaría de 
fondos provinciales que acredite se ha consignado oreviamente 
para tomar parte en ia subasta la cantidad de 30.860 pesetas 47 
céntimos en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la for
ma prevenida por el citado Real decreto.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   como lo acredita Ja cédula perso

nal que exhibe, enterado dei anuncio publicado con fich a .........
de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de con s
trucción de un nuevo Hospital provincial de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponerte.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861, han de regir en la contrata de dichas obras.
4.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con 

tratista haber pagado los gastos de inscreióiTdei anuario de ja 
subasta en la ̂ Gaceta, y  haber consignado e.i la (finja general 
de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales de Va
lladolid el 40 por 400 de la cantidad f*n que se le adjudicó el 
remate, bien en metálico, ó en efectos do ia Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar Ja escritura de con
trato a n te e ! Notario del Gobierno en Madrid, ó en  la capital 
de la provincia en que haya licitado, y dar principio á la cons
trucción de las obras en el término de 45 días, que empezará á 
contarse desde la fecha d 3 la aprobación del remate, b^jo la 
pena de la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en 
la subasta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le d i
rige las obras.

3.a Transcurrido el plazo de garantís, fijado en un año, y  
aprobada la recepción, definitiva de las obra--', podrá el contra
tista solicitar la devolución de Ja fianza, justificando liaber sa
tisfecho la contribución de subsidio.

Valladolid 6 de Julio da 1883.=El Vicepresidente de la Co
misión provincia], Luis Alonso.

Comandancia m ilitar de M arina de la p la ia  
de M ataro.

D. Antonio Viada y Ramón, Auditor honorario, Asesor y  
Comandante accidental de Marina de esta provincia.

Hago saber que el día 43 tíei próximo Agosto, á las doce de 
su mañana, simultáneamente a ate la Junta especial del Depar
tamento de Cartagena y en el despacho de esta Comandancia, 
se precederá á la subasta y remate de i arriendo del usufructo- 
de la almadraba de San Juan de Vibisar, frente del pueblo del 
mismo nombre de esta provincia naval, para las temporadas de 
pesca comprendidas en los 46 años de 4884 á 4899, ambos in 
clusive, al tipo de 425 pesetas cada año, pudiéndose rescindir el 
contrato al final de cada cuatro años, conforme al art. 9.° dei 
reglamento para gobierno y disfruto de almadrabas aprobado 
ea 2 de Junio de 4866, reformado p >r Real orden de 20 de Mar
zo de 4882, y b"jo  ei pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la referida Junta espacial dei Departamento y  pre
sente Comandancia.

Mataró 5 de Julio de 4883 — Antonio Visda y R anión.=Por 
mandado de S. S., Jo¿é Torrent, Secretario.

Presidencia de la Junta diocesana de construcción  
y  reparación de tem plos y edificios eclesiásticos 

del Obispado de Jaén.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio ú lti
mo, se ha señalado el día 40 de Agosto del presente año d* 4883, 
á la hora de las diez do la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Baños, bajo el tipo dei presupuesto de contrata, im 
portante la cantidad de 3.365 pesetas 29 céntimos.

| La subasta se celebrará en los términos prevenidos ea la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 an el des
pacho del Sr. Frovisor ante esta Junta diocesana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos d$ condiciones y  
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones Representarán en pliegos cerrados, a jus
tándose ea su redrccióa al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 468 pesetas 26 céntimo* e/fi dinero ¡ó ea 
efictos de la Deuda, conforme á lo dispuesto per Real de
creto de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite beber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instruc-rióo.

Jaé- 46 de Jtri,: A I ’ -  T\v-- di--posirióu d.A Excmo. &eñocT 
Francisco Muñoz y D .ya • muaduáü de la Junta, Tomás
Morán, Secretario»
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de.. . . .  último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e . s e  compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que *no se 
e x p r e s e  determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa pre
sentación de la cédula personal.

A D M IN ISTRA C IO N  D E JU STIC IA

Juzgados da prim era instancia.
MADRID.— CENTRO.

En  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Gó
mez y García, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, se saca á pública subasta, por término de SO din s, la casa 
sita  en esta Corte, señalada con el núm. 84 por la calle de Hor- 
taleza y £3 por la del Arco de Santa Mario, que mide una su
perficie de 5£ i m e t r f s y 65 centímetros cuadrados, y ha sido 
tasada en 41&.600 pesetas, y para su remate se ha señalado el 
día 13 de Agosto próximo, y hora de las nueve de su mañ&na, en 
la Audiencia de dicho Juzgado, sito en la plaza de las Salesas, 
número 3 , adviniéndose que los autos, condiciones de la su
basta y títulos de propiedad de la finca estarán de rnaniñes o 
en la Escribanía del níVendai&rio hasta el momento de prin
cipiar el remate: que se entiende conforme á los lidiadores con 
los expresados títulos, sin que tengan derecho á exigir otros, 
y que para tomar parte en aquel re ha de depositar en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 400 de 
la tasación, que será devuelto al terminar ei acto, excepto el 
perteneciente al mejor postor que quedará retenido para parte 
de psgo ó responder del mismo.

Madrid £1 de Julio de lb 83 .^=Y.° B .°= G ó m ez.= E i actuario  
José María Mfiler. X —108

MADRID.— CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del Congreso, dictada ea autos ordinarios incoa
dos por el Sr. Conde de Balszotc y otros socios, y á instancia 
de los demandados, he acordado se cite á los Srcs. D. José San- 
chíz y Castillo, D. Félix Mediavhla y D. Manuel Pérez R uca- j 
hado, con el fin de que comparezcan, asistidos de nuevo P ro
curador, en el término de seis días, é contar desde la publicado-.! 
del presente; bajo apercibimiento que de no comparecer se de 
clarará desierta la ciernan na para todos los efectos á que haya 
lugar.

Dado en  Madrid á 11 de Julio cíe 1883.= V .# B.°~»E1 Juez, ! 
Ayllón.— El actuario, Autolín Valdés, X — 109 i

MADRID.—HOSPITAL.
E ii virtud do providencia del £i\ Juez de primera infancia 

del disidió del Hospital de esta, villa, se anuncia el falleci
m iento intcu&do de la José María Con chillos y Ramos, hijo do 
D. Ignacio y D ala P a r a ,  natunG y vecino de la mismo,.ele 75 
años d e  edad, c~ sanie, cip o hecho ocurrió el día 3 de Marzo 
de ! 88£; y se cita, llama y e m l ^ a  á todas las personas que 
se crean coa dan dio 4 su he: cuela, para que en el término do 
30  dias, cordados resde Ja publicación de este edido en Di G.\~ ! 
c e t a ,  comparezcan á d a n c 'rte  en este Juzgado y por l a  E scri
banía de mi cargo, a i  el expediento incoarlo en ella por su es- I 
posa Doña María do la Coueepi ion Toro y Rodríguez, en soli
citud de que re la. declare heredera chin téstate del mismo.

Madrid 9 de Ja r o  de 4883 ,= Y .°  B.°— Cí-.31ej;-u™E! Escribano ¡ 
actuario, Licencie ¿o A ra d  G aizákz de Corda vias.

TAM PICO.—SUR.

Srn, Doña María Frsndse:* S a a iu d e .
E a  rl inicio eivii que en cobro de peros promueven los se

ñores Di.-g') de la L astra y Comparte, en liquidación, contra 
la testam entada do D. F i a a ñ s a  Vega, he inane a de* por auto 
de esta Dell i se che á V. para quo se presóme por d  ó por 
apoderado en es ti Jazy a o  de o imera h a  tan d a , en el término 
de tres n a s a . o.v.i, d a  d ad ? ha publ-c'.idón de los a l  otos.

T a n . le • £6 dé J i a i  i de RDM-,DA M n u a n n  .--=F. Gaaáb.-z 
y De-1 a i  o.  ^  D omi n g o L ó p z. X —7 ó - - i

Vó LENCIA.— SAN Y IC E N T 3 .

El Se. Juez 'rnn'c'pai th-1 dístm o do San V i.ente de esta 
ciudad de YE jen a  o, c o c a , a do ae c i d a n t al m e n t o del do rnñmera 
instancia, del n huno, providencia do’ 12 de Da c o tra u a s  
acordada á n a n n -d d  IV a n ra h a  D. José Vechó, en nombre 
de los Sr ?.v. i Jan--.: Vidal y C ao pimía, a i  preparábalas do eje- 
c'ución,"ho, a u n a d o  .c  cito cor cip a  da voz áG -jstaio L°inn~  
dre, qm hab.taba cu dicha duda-i, cable do Onó:<, nú.;'4, 82 , 
piso seguaio, i-aro que cora parezca ?.n e : referido Juzgado de 
prim era in*.íai.d& y hora, da andancia dentro del término de 
nueve ó h s .  a cuma? de.-de el do la iracaióri de i a presente 
célula tn lo Gaceta de Madrid, ai objeto de dedarar acerca dn 
la certeza -ie la firma puesta por el m ían  o en nra Jotra de 
cambio p au eato ra  a? autor; t¡> ■rdbaridota qu e  a  no ’o veriíl- ; 
casera  acetar a do coofooo en  la legitimidad de dicho, lian a pora 
I o 8 e í a o t e 3 d o ] a o j r c u c ' ó o.

Valencia 14 do Joño de Í883.— E ! Escvibsno, Mariano Ida- 
m P e z ,  y : ....m  j
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
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Alb&ficte,.,. *sí.f. . » Logrofi«.#a* par, »
41soy..*a.,r % 4t4 Lorca;.«8., k par. *
Áiies&tíE psr * L u g o ... . .s.  ̂ par. »
á lM r ís .X , . q4 Málaga  ^ 8p . »

í A v d a .. . . . . .  m  > M u rcia ...... 4|4 »•
Bs-d&ioz..... R4 ■ * . O ren se ...... , par.
Sar celosa ., .  ps?. » Oviedo...... 4̂ 4

» | Patencia. . . .  i 4¡S J
SfiJsao.. . . . .  a8  » Palma Malí.® par.' j ,,

1 <4 » Pamplona.. .  4[2
G á c e r c s 414 a I Pontevedra. par. »
CMis... ( » Róus   par. £•.-
Cartageaa.,.! R8 . * Salamanca.. s?.,.
Gastellóa..,d p«?. a S. Sebastián. par. ŝ ,
Ciudad Bv-A.; _ n Santander... par. *•>
Córdoba  ̂ * Sta. Cruz Tí©. *
C o rn ñ a .,...! MS » S antiago.... par.
Gasnea. . . . .  par* s Segovia.. . . .  par.
Ferrol    R& » Sevilla... . . .  par. * „
€@ ron a...... 5>3ra » Soria   4[2 ^
4Sijón.. . . . . .  par. * Tarragona. .  par. a ,
igranaóA. . . .  R4 » T e r u e l p a r , .  »,
ia.adalaj&ra. par. » T o le d o ...,. .  4 [8 »,
E a r o . . . . . . .  A » 4(8 Tudela...,», s
B u a lv a ,..* .f  & l|i Y alen cia..., par. *
f í u e e c a . . . R 4 s Valiadciid,,. par. 5
J a s a . . . . . . .  R par. » Vigo. ...............   par. »
Jerez FrontA par. » V itoria.,.» .. «
L s ó n ¿ , par, s Z am ora..,». 4|2.
L á r i á a p a r .  © Z a r a g o z a . ^  al ,̂.
Ivlnarsg * ___  *

B é ím ®
FARÍS £0 xm JULIO.

Í Deuda perp. al 4 por 4 99 s x t  á 61‘6^
Idem id. id. interior   é »

Idem Msort. t¡ 4 por 4»»..... á »
S por 49# exterior,, á ©
Deuda amort. &1 S por 4 ©§, , s á »
Obligaciones do Cuba., á 500‘S#.

-Ssisdlñnd»? iaglese !. ..........  I. 99 3̂ 4,
m b r e  pl®m&

lioadres, & '9# días fecha, dias.. 47*95.' 
vsTá, é $ día? vista, f?v 4‘99 4x*.

Bírp-coión genera! da Correos y Telégrafos..
ve&ái; los partes recibidos, ayer no llovió en provincia

a l g u n a .

Ayuntamiento constitucional da Madrid.
¿Je los panes remitidos por la Administración principafde 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi« 
siia de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos ¿ 
da eoiisumo en el ‘día de ayer los siguientes:

€!&r:ra á© taca, de i^O á £ psset&s e-i 
Ida , da carnero, de -1*80 á £ pesetas el küograiae* 
lá^m de terne-ría de 1*80 á B ¿asetas el Mlogr&m» 

d© cordero, de i ’60 á 1*80 pesetas el k ilog ra» .
Idara do oveja, á i f60 pesetas erkilofram§,

. Jk ¿a  íz g o lla ia s *  —• Y,acas, 4 36, — Carneros, 476.—Cor de— •
res, 5i..—Terneras, 56.—Ovejas, £06.—Total, 975,

Bu peso en kilogramos.. 9. . .  . . . .  4,373‘75.
rem itido  por U  Admim&irac-ión p rm á p & i 4$ 

a z A i ír im  n s u l ía n  $er los p rod u cios  rem u d ad os m  m pii& í 
m  $1 Ma ¿1® ay er los s ig u im U s :

F-amos ás recaudación. Pf«s. Céhfs. Punios de recaudación. Fíat, efate.

Toledod.. . . . . . . . . .  1 338‘4i Ciudad Real. . . . . .  3.157*66- ‘
Beyovia.. . . . . . . . . .  1.460 05 Correos   458*86
Norte*    5.846*48 Mataderos,,. . . . . .  1£.17£‘8£
Bilbao o,.  760*48 Mosteases.  1.507*60
Are g-ón . . . . . . . . . . .  941*57 Imperial 603*48
Valencia. . . . . . . . . .  2 197*97 —
M e d i o d í a 19.840*88 Total 49.37020

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

BSABRID.—El Director propietario de nuestro colega 
L a Madre Patria ha publicado el primer boletín de la Liga 
de Periodistas ,  en el cual se manifiestan las ideas genera
les de urqproyecto que ha de ser muy beneficioso para la 
prensa periódica».

Un día de estos se pondrá á la venta el tomo 4 o de la  
galería biográfica titulada Los Hombres de la Restauración»

SANTOS DEL DIA

Santa Moría Magdalena, penitente, y San Cirilo,  Obispo* 
C u a r e n t a  H o r a s  e n  la i g l e s i a  d e  R e c o g i d a s .

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Ya 
tres.—Bá!e,—jEfr, á la platal—Ellos y nosotros.

T e a t r o  i n f a n t i l  m  F a n to c h e s .-  Funciones‘A las seis y
ráete de la tarde, y á las nueve y media de la noche.— Entrada 
y silla, 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE Y ERAN O. — A las cinc© de 3a, 
tarde y á las nueve de 3a noche.— Nuevos y variados ejerci
cios, en los que tomarán parle los principales artistas de la 
Compañía.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A las 
cinco de la tarde y á las nueve de la noche,—Grandes fundó® 
xu-sóe ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos.» 
en las que tomarán pártelos principales artistas de la Compañía^


